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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° — La ignorancia:de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-'
rän a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 diAgosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	  36
Un ario 	  66

050 pts.
1'00 »

. 1 05002

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen-obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 19116.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió.,
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe-total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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Recaudación de Contribuciones del Estado
de la Zona de Rute

Núm. 1.591

Notificación del embargo de bienes a deudo-
res de ignorado paradero

Zona de Rute.—Pueblo de Bename-
ji.—Contribución Rústica.—Años

• 1940 al 1948.

Don Luis María Salas Crespillo, Re-
:caudador Auxiliar de Contribu-
ciones del Estado en la Zona de
Rute.
Hago. saber: Que en expediente

colectivo que instruyo contra varios
deudores del concepto y periodo
arriba indicados en el; pueblo de
Benamejf, se ha dictado con fecha
de ayer la siguiente:

Providencia.—"Vista la relación
de deudores, con la expresión de los
domicilios actuale.s. de los mismos,
procédase en cuanto a. los de
rado paradero o desconocidos, a
notificarles -el embargo de Sus' bie•
nes, por: medio del BOLETIN OF!

CIAL de la proVincia,, y tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Be-
namejtl, en armonía con lo dispuesto
en el apartado 5.° del artículo 84 del
Estatuto de Recaudación de 29 de
d iciembre de 1948".

Los deudores a quienes s refie-
reja transcrita providencia, son los
.siguientes cön expresión de las fin-
cas e'mbargadas a cada uno.

Deudor Ana María_Artacho Pla-
sencia.. Finca, embargada. Cereal en
CharcOna, término de Benamejí, 'de
caber 64 áreas ; 40* centiáreas-, que
linda a Norte Herederos de Josefa
gienca, Este Juan juradoLópez, Sur
Antonio Muñoz Gómez y Oeste Juan
Valle Vera.

Deudor- don Mi guel Carmona Re-
yes. Finca embargada. Cereal en
Tesorillo ., término de -Benara" ejl, de
eaber 21 áreas, 47 centi -áreas, que
linda a Norte , y Este Francisco Vida
Sánchez, Sur carretera de Córdoba
Y Oeste Miguel Casanova.'

Deudor don José Castro Carmona.

Finca embargada. Olivos y pastos
eh Las Pedrozas, ter-Mino ' de Bena-
mejí, de caber 46 áreas, 25 centiá-
reas, que linda a Norte José Pinto,
Este Juan Cabello Aguilar, Sur el
mismo y Oeste José Pinto.

Deudor doña Dolores Delboy Do-
mínguez. Finca embargada. Olivos
en Barrancón, término de BenamejG,
de caber 56 áreas y 34 centiáreas,
que linda a Norte Juan Pialsencia,
Este Herederos de Juan Dbminguez,
Sur Rosario Domínguez y Oeste He-
rederos de Francisco Leiva.

Deudor Ana María García Arta-
cho. Finca embargada. Oliyos en--
Cara las Huertas, término de Sena-
mejí, de caber 90 áreas, que linda a
Norte Andrés Cruz, Este y Sur .Anto-
nio Fuentes Artacho y Teresa Valle
Artacho.

Deudor doña Francisca Gómez
Ramírez. Finca embargada. Olivos
en Los Llanos , término de Beriamej.i,
(ip caber. 64 áreas, 40 centiáreas,
que linda a Norte Francisco ,Carne•

cero Romero, Sur Francisce "Carmo-
na Chacón, Este Jogé Sánchez' To-
rres y Oeste. Miguel Lara Arjona.

Deudor Carmen Granados Mu-
ñoz. Finca embargada. Cereal en La
Cuesta, término. de • Benameji, de
caber, 37 áreas y 60 centiáreas, que
linda a Norte LuiS Gómez, -.Este
Compañía Electro Industrial, Sur
Río Genil y Oeste Compañía Electro
Industrial.

Deudor Herederos de Juan José
Ponferrada. Finca embargada. Oli-
vos-en Isla de San Miguel, término
de Benarrieji, de: . caber 36 áreas, 25
centiáreas que linda a Norte Mar-
tín Leiva, Este ySur Camino de las
Huertas y Oeste Juan José Góniez.

Deudor José Molero Acero. Finea
embargada. Cereal en Las Lomas.
término de .Benamejí, de caber 77
áreas 50 centiáreas, que linda a Nor-
te Arroyo del Pago, Este José Acero
Núñez; Sur José Gómez y Oeste
Cristóbal . Pacheco.

Deudor don Manuel Montes Díaz.
Finca embargada. Onvos -en . Los

Olivares. término de Benamejí, de
caber 36 áreas, que linda a Norte
Jerónimo Ariza ', Este Isabel . Arjona
Sur .Antonio Villalba y Oeste Anto-
nio Paredes.

Deudor Cristóbal Pedrosa Sán-
chez. Finca \e'mbargada, Cereal- en
Tesorillo, término de Benatneji,-
caber 30 áreas,' que linda a Närte
Franciscl Sánchez, Sur José Agui-
lera, Este Francisco Pedrosa y
Oeste Dolores

Deudor Andrés Pino Montero.
Finca . embargada. Cereal en Isla de
San Miguel, término de Benamejí,
de caber 80 áreas, que linda, a-Nor-
te-Camino del Castillo, Este Manuel
Medina, Sm' 'Camino de las Huertas
y Oeste Juan Gómez Gallardo.

Deudor Carmen Prieto Cabello.
Finca 'embargada. Erial y pastös de

.primera en .Majadillas, término de
Benamejl, de caber 96 ' áreas, 60
centiáreas, _que linda a Norte . Carni,
no o iealeinga,, Este José Morales
Casado, Sur Herederos de Francis-
co Espejo y Oeste Juan Labrador
Domtnguez.

Deudor Ana .Velasco Mesa. Finca
embargada. Erial y pastos en Maja-
chitas, _término de BenaMejf, de ca-
ber 21 áreas, 47 centiáreas, linda a
Norte. José Morales Casado, Este
Francisco Sánchez Gómez, Sur An-
tonio Espejo Espejo y Oeste Carmen
Pinto Cabello. 	 r .

Y desconociéndose por esta ofici-
na quienes sean los relacionados
deudores, así como los actuales usu-
fructuarios o arrendatarios; de las
fincas embargadas, se les notifica et

embargo, por medio del BOLETIN
OFICIAL de la provincia, y tablón
de arnineiosiel Ayuntamiento de
Benamejí, de -confOmidad con lo
dispuesto en el -apartado 5.° del ar-
tículo 84 del Estatuto de Recauda-
ción de 29 de diciembre de 1948,
en Concordancia con el apartado

del artículo 79 de dicho Cuerpo.
Legal.

Rute a 6 de 'abril de 1949.—Luis
María Salas.

Ayuntamientos
LA GRANJUELA

Núm. 1.621

El Alcalde : Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que aprobada por, la Comisión

Gestora Municipal de mi presidencia
la cuenta general de Liquidación del
Presupuesto Municipal Ordinario d2I
ejercicio de 1948, queda la misma
expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
quince días a fin de que durante di-
cho plazo y ocho días mas pueda
ser examinada y presentarse las re-
clamaciones que se estimen perti-
nentes, por las personas que lo de-
seen, de conformidad con lo que
preceptúa el Decreto de 25 de enero
de 1946, por el que se regulan pro-
visionalmente las Haciendes Locales.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Graniuela a 16 de abril de 1949.
- El Akalde, Firma ilegible.

NUEVA CARTEYA

Núm. 1.251

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento, durante el
mes de julio de 1948 que formula
el infrascrito Secretario, a los
efectos de su publicación con.
arreglo a lo dispuesto en . 1a vi-
gente Ley municipal y Reglamen-
to de funcionarios municipales.'

Sesión ordinaria del día 15

nreside el señor. Alcalde Presi-
dente. don julio Ordóñez Priego;
asisten los. señores Gestores, Jimé-
nez, Oteros, Cubero y Cuevas, y ac-
tuando de Secretario el serie Caba-
llero Romero, ,se adoptaron los si-
guientes acuerdos:.

Aprobación del acta de la ordi-
naria anterior. -

BOLENINES OFICIALES y e(-).
rrespondene,ia.

.. Aprobar 'factura de IöS medica-
mentos ,suministrados a la. Benefi-
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cencia municipal, durante el pasa-
do Me sde- junio, por el farnacéu-
tico municipal don Tomás Ortega
García, ascendente a 3.928'30 pese-
tas.

Conceder licencia a don Antonio
Merino Cuevas, para la loma de
agua potable de '1ared públig de
Abastecimiento de estd, Municipio,
con destino a la casa número 7 de'

Aa Avenida de Don Diego Carro.
Igualmente se concede licencia

para realizar obras de repadación
-en la casa número 46 de la calle
José Antonio, a doña Dolores Men-
doza Molina, previo pago de los de-.
rechos; correspondientes.

'Aprobar factura suscrita por el
Encargado de la Sub-Central de
Electro-Harinera Nuestra Sefiora del
Rosario, en esta villa, dan Rafael
Camacho Camacho, y ascendente a
872'25 pesetas, importe del material
eléctrico y jornales invertidos en la
instalación del alumbrado extraor-
dinario para la celebración de las
fiestas de San Pedro Apóstol.

Aprobar cuenta de gastos ocasio-
nados durante los festejos de los
días 29 y 30 de junio. pasado y Lo
del actual, ascendente a 1.788 pese-
tas.

'Aprobar factura por _26. pesetaS,
importe .del material eléctrico • in-
.vertido en la Casa Cuartel de la
Guardia Civil y suministrado por
don Rafael Camacho Camacho, En-
cargado de la Sub-Central Electro-
Harinera Nuestra Seriara del Rosa-
rio.

Aprobar recibo suscrito por don.
Jo. sé María Onieva Ruiz, ascenden-
te a 616'05 pesetas, importe del.
alun_ibraclo extraordinario consumi-
do durante las*fiestas celebradas en
honor de San Pedro Apóstol, Patrón
de este puebla.

Aprobar recibo de don Domingo
Eseabias Villa, ascendente a 60 pe-
setas, • importe de dos fanegas de
cal viva adquiridas al mismo para
blanqueo de Dependencias munici-
pales..

Aprobar factura de la Editora Na-
cional, de Madrid, ascendente a- 50
pesetas, importe de obras servidas
para la, Biblioteca municipal.

'Aprobar 'factura Suscrita por - el
Maestro herrero don Antonio Villar
Olmedo, y ascendente a 15 pesetas,
importe de los trabajos efectuados
en utensilio propiedad del Munici-
pio.

Aprobar 'factura suscrita por don
Francisco Mesa Urbano, ascendente
a 15 pesetas, importe del hospedaje
facilitado a fuerzas . de la Guardia
civil.

'Aprobar recibo suscrita por el
Notario de Cabra don Antonio Mar-
tínez y Martínez, y ascendente a
281 pesetas, importe de los gastos
y suplidos ocasionados en la auto-
rización del acta de subasta para la
contratación de las obras de sa-
neamiento, acerados y alcantarilla
do de la calle Francisco Merino y
'construcción de Parque y Fuente-

abrevadero Públicos, que tuvo lu-
gar el da 7 del actual.

Aprobar recibo po 5 pesetas, im-
porte del socarro feclitado, corno-
pobre transeunte a don. Rafael
Mercado Vera.

Aprobar factura del señor- Cura
Párroco, ascendente h. 200 pesetas,
imparte de la función religiosa ce-
lebrada el día -29 del pasado mes
de jimio en honor de San Pedro
Apóstol, Patrón de esta villa.

Aprobar factura . de don José Ra-
mos Celares, de Córdoba, aseen-

-denle a 192'50 pesetas, importe de
la reparación general hecha a un
'instrumento e Música, propiedad
de este Municipio.

Aprobar recibo de la Sociedad
Hidroeléctrica del Charro, aseen-
denle a 6'09 pesetas, importe del
fluido eléctrico consumido por los
Contadores de Auxilio Social,, du-
rante el pasado mes de junio.

Aprobar factura de la Papelería
Vila, de Valencia, ascendente -a 111.
pesetas, Importe de: un libro de/Na-
cimientos, con destino al Registro
civil de esta villa.
- Aprobar en definitiva el exper
diente de suplemento de créditos
instrid:do- por un total de 37.943'80
peSetas.

. Se acordé por unanimidad hacer
USO de lo dispuesto en el caso 5.°

del artículo 1.64 del Estatuto muni-
cipal de 8 de marzo de 4924 y eje-
cutar por Administración las obras
de saneamiento, acerados y alcan-
tarillado de la . calle Francisco Me-
rino y construcción de Parque y
Fuente-abrevadero públicos, una
vez que han sido declaradas desier-
tas las dos Subastas celebradas con-
secutivamente, facultándose al señor
AlCalde Presidente para que dis-
ponga lo conveniente.

Se acuerda ' rescindir el _eontrato
de arrendamiento del local de la ca-
sa número- 61 de la Calle Francisco
Merino de esta población, a petición
del interesado clon Francisco Priego
Urbano.

Facultar al señal » Alcalde Presi-
dente para que ' contrate con don Ma.
nuelBellido Ramírez, por el tiempo -
que juzgue - oportUno, el arriendo
de una habitación de la casa núme-.
ro 32 de la palle Francisco Merino
de esta población, para instalación
de Administración' mimicipal de
Arbitrios y Cuertelillo de la Guar-
dia municipal.

Aprobar factura de don Francis-
co Mesa Urbano, ascendente a .50
pesetas, importe del hospedaje faci-
litado a fuerzas de la Guardia

Conceder a todos los funciona-
rios y empleados de este Municipio
una paga extraordinaria con moti-
vo de la Fiesta de Exaltación del
Trabajo.

Sesión ordinaria del día 31
Preside el señor Alcalde Presi-

dente don Julio Ordóñez Priego,
asisten los señores Gestores, Jimé-
nez, Oteros,. Cubero y Cuevas y ac-
tuando de Secretario el señor Ca.

bollero Ramera, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Aprobación del acta de. la ordi-
naria 'anterior.

BOLETINES OFICIALES .y co-
rrespondencia.

Aprobación de la distribución de
fondos para el próximo mes de
agosto.

Aprobar definitivamente el ex-
Pediertte de suplemento de crédito'
instruido por un total de 20.410 pe-
setas. con cargo .al superávit del

•ejercicio anterior.
Conceder a dan Antonia Pavón

RanifreZ, la correspondiente _ licen-
cia para efectuar 6bras de repara-
ción en la fachada de la casa de su
Propiedad, sita en calle Montilla,
número 28.

Idem id. a don Rufina Can,ero
Ruiz, .casa nilmero.__23 de la calle
San Juan.

Idem: id. para construCCión de un
edificio de nueva planta, a don Ra-
fael Roldán García, ene! solar nú
mero 3 de la calle Canteras.

Aprobar recibo suscrito por las
Hermanitas del Asilo-Hospital Nues-
tro Padre Jesús de Nazareno, de
Castro del Río,. ascendente a 200 pe
setas, importe del sodorro facilitado
a la misma para sostenimiento de
dicho Centro. 	 -

Aprobar recibo de _del-Francisco
l"rbano Serramayor, ascendente ;a
7 pesetas, importe de una pastilla
de jabón de tocador, ' adquirida pa-
ra * el aseo del personal de la Ins.-
pección niuniciped de Sanidad.

Aprobar factura del sastre de
Córdoba don José Jiménez Avalas.
ascendente a 5.990 pesetas; impar.-
le de l 'a confección de seis unifor-.
Ines y garras para la Guadia muni-
üipal y dos completos para los
Guardas- rurales de . egte Municipio.

- Aprobar • factura de . äon Rafael
Esteban Jiménez. de Sax
te), ascedente a 742'60 pesetas,
porte dé *dinoo persianas y portes
de ' las MiSillaS, adquiridas para es.-
le.Ayuntaniiento.

Aprobar recibo de do-n • Víctor
.1mo -Cabezas, ascendente a . 33 pe-
setas, importe de 15 litros de gaso-
lina adquirida para el servicio,. de
Fontanería, de este Municipio.

. Aprobar relación de jornales in-
vertidos en la limpieza de vías Mu-
nicipales, ascendente a 126 pesetas.

Iridemnizar con la cantidad de
350 pesetas, al seriar Alcalde los
gastos de viaje ocasionados en 21
realizado a Córdoba el. día 19 del
actual acompañado del . Señor Se
retarlo.
Nueva Carteya 23 de febrero de

1949.--El Secretario, T, Caballero.—
—Visto bueno: El Alcalde; Merino.

* * *
Don Timoteo Caballero Romero,

Secretario de Administración Lo-
cal con ejercicio en . ei Ayunta-
miento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fue aprobado por
la Comisión municipal Permanen-

1

te. en sesión ordinaria. "celebrada ,

día 10 del actual.
Y para que conste y remitir al.

ExcelentíSinio señor Gobernador ci-
vil de la provincia, extiendo la pr( -
sente con el . visto bueno del señor
Alcalde en Nueva . Carteya a .11 de

marzo de 1949:—T. Caballero.-
.ViSte bueno: El Alcalde, Merina.

Núm. 1.251

Extracto de los acuerdos adoptado
por este Ayuntamiento durant
el -mies de agosto de 1948, que fo¡

mula el infrascrito Secretario„
los efectos de, su publicación coi
arreglo a lo - disPueSto en la vi
gente Ley municipal. y Reglamen
to de funcionarios municipales.:

Sesión ordinaria del día 16

Preside el seriar Alcalde Presiden
te clon Julio Oldöfiez Priego, asis
ten los señores Gestares, Jiménez
Oteros, Cubero y Cuevas, y actúan
do de Secretario el señor .Caballen
Romero, se adoptaron los siguien
tes acuerdos:

Aprobación del acta de la Mina
Ha anterior.

BOLETINES OFICIALES y co
rrespondenc ja.

'Aceptar en principio la propues
la de transferencia de crédito 111

unos a otros capítulos, artículos
partidas del Presupuesto vigenie
por la suma total de . 1'1.24'1'91 pg

Seta s.
Aprobar factura de los medica

mentas suministrados a la &ha
- o cia municipal por el Farmacéu

tico municipal don TomáS Ortegi
García, durante . el pasado -mes di
julio, ascendente a 4.029'90 pesetas

Conceder la. vecindad_ a doña
faela Amo Moral: -

Conceder licencia para construn

vivienda de nueva planta en el su
elar, m'uñero 6 de la calle Francio

Merino,, a don Juan Antonio Men

doga Serrano.

importe-
roba

A  li dle. 1 it'eoctai bl °c odnetri2b8u1c2i önPe:*eGt:

mara Urbana, que satisface la ce
número 29 de lar Avenida del Gene .

ralísin 	 propiedzd de este Mtlai'

Indemnizar a don José María LO

que MeAno. Comisionado de Quin'
las de este Ayuntamiento, con la
cantidad de 190`pesetas, los* gasl°'

de viaje ocasionados en el realizad°
a Lucena para ingreso en Caja de
los 	 de 1948 y agrega' 81

'Aprobar factura -  señor C53

Párroco, ascendent a 150 pes*S'

importe de los honorar ios &en'

gordos en la Función religiosa cele

brada en conmemoración de la Fies-
ta de Exaltación del Trabajo,.

'Aprobar recibo de la Sociedau

Hidroeléctrica • del Chorros aseen;

denle a 6'09 pesetas, importe

fluido eléctrico consumido Par e/

contador de Auxilio Social duraßle

el pa.sada mes de julio.
'Aprobar. recibo de 18 peset''

. 	 d?"
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:suscrito por adon Guillermo Jiménez
Solazar, importe de un jornal de
limpieza prestado en vías munid-
poles.

Aprobar otro recibo de don Do •

mingo Priego Navas, ascendente a
_ 1) pesetas, importe de una fanep.

de yeso adquirida para el Servicio
de Fontanería de este Ayunta,-
aliento.

Aprohar1 factura de don Rafael
Polo Ortega, ascendente a '12 pese-
tas, eporte del hospedaje facilita-

al) al setter Brigada Jefe de la Línea
de la Guardia; civil y asistente, la

che der 13 de julio pasado.
Aprobar recibos de la Compañía

¡Telefónica Nacional de España, as-
cendente, en junto a 222'50. pesetas,
importe del alquiler de aparatos te-

defónicos instalados en este Ayun-
tamiento y Cuartel de la Guardia
ivil del mes de julio pasado y con-

'f.erencia.s celebrada s 	 durante 	 el

, Aprobar cuenta. que rinde el Re -
presentante del Ayuntamiento en
Córdoba, doña. Esperanza Jiménez
lastre, correspondiente al segundo
trimestre de ' este año.

,Sesión ordinaria del día 31
Preside el señor Alcalde Presi

'ente don Julio Ordóñez Priego,
.asisten los señores Gestores, Jimé-
nez, Oteros, Cubero y Cuevas,- y ac-
tuando de Secretaria el señor Ca
.billero Romero, se adoptan los
: siguientes acuerdos:

Aprobación del acta de la ordi-
naria anterior.

BOLETINES OFICIALES y e.o-
knespondencia.

Aprobar distribución de fondos
traal próximo mes de septiembre.
Conceder licencia para. Coi-lame'
vienda de nueva planta en la mar-

ten derecha, prolOngaciári de la ca-
lle Baena., a don Juan Meléndez Se-
ei4inayor.

Concede licencia para dotar de
dio evacuatorio a la red general

cle alcantarillado, la casa propiedad
e don José Tienda Manzanares.
Aprobar por unanimidad la cuen-

ta de caudales correspondiente al
gundo trimestre de este ario.
Aprobar recibo de don José Ca-'1aller0 Ramírez, ascendente a 5'65.%( setas, importe 'de una pastilla de
.bón adquirida parat el aseo del

' Personal de la Inspección munid-
:1)al de Sanidad.

Aprobar recibo de don Francisco
.1.01dan Martínez, ascendente a 38
pesetas, importe de dos jornales in-
4rtidos en la cólocaCión de la Caja. .1 E Ç1audales.

Aproba l . recibo de don" Rafael)16- Ortega, ascendente a 12 Pese-las , importe del hdspedaje facili(ta-
:(1`) al sefior • Brigada Jefe de la U-
. ea de la Guardia civil ' y asistente,dia 6 del actual.

Aprobar recibos de la Compañía
lefónica Nacional de España, as-!ideales; en junto a 197'85 pese-

del alquiler de los apa-atos telefónicos instalados en este
h'ialllinient.9 y Cuartel de la Guste-

•

dia civil del mes de agosto actual
y conferencias celebradas, durante
el mismo.

Aprobar faCtura de la Ferretería
«La Llave» de Córdoba, ascendente

488 pesetas, importe de- una man -
guera de riego adquirida para el ser-
vicio de Fontanería de este Muni-
cipio.

Aprobar factura de la misma ca-
sa comercial, ascendente a 303'80
pesetas, importe de los géneros ad-
quiridos para el mobiliario de Se-
cretaría.

Indemnizar. a dön 'Tomás Jimé-
ne. z. Ortega;, Gestor municipal. - los
gastos de viaje Ocasionados en el
realizado a Córdoba el dia 48 del
'actual, acompañado del señor Se-
cretario de COrppra.ción, en co-
misión de asuntos oficiales, pon la
cantidad de 350 pesetas.

Nueva. Garteya 23 dé febrero de
1949.—E1 Secretario,- T. Caballero.
—Visto *buena: El Alcalde, Merino..

s * *

vueltas también en papel de libreta,
150 en .im billete de a 100 y otro
de 50 y también envueltas en un
papel y 70 en un billete de 50 y 4.

de a 5 también envuelto en un papel
y metidas en una taleguilla las 3.000
y las 500 y en una lata pequeña el
resto, estando todo ello envuelto por
un trapo, que fueron robados e‘l

dia primero del actual de la casa?
número 46 de la calle Menéndez' y
Pelayo, de la villa de El Carpio,
propiedad del vecino de dicha villa.
Luis Rivera Rojas y a la detención
del autor o autores del hecho, aef

como de las personas en cuyo po-
der se encuentren sino acrediten su
legítima procedencia, dejándofos á
mi disposición caso de ser habidos.,
•pues as lo tengo acordado en el
sumario .qúe instruyo con el núme-
ro 44 del corriente ario.

Dado en Bujalance a 12 de abril
de 1949.—Luis-Aritonio Burón.—El
Secretario P. a ., Juan de D. Villa-
señor.

Don Timoteo Caballtro Ramero, Se-
cretario de' Administración! Local
con ejercicio en el AYuntamien-
to 	 eta villa. 	 -
Certifico: Que el precedente ex-

traetei actierdos • fué aprobado por
la Comisión munipipal Permanente'
en sesión ordinaria celebrada el día
10 del actual.

Y para que gonete y reinitir
Excmo. Sr. Gobernador civil de In
provincia, extiendo la presente con
el visto bueno ' del señor Alcalde en
Nue-Va Carleya a 11 de marzo , ' de
1949.—T. Gaballero.—Visto bueno:
El Alcalde. Merino.e

de la Policia judicial practiquen
diligencias en la busca de 3 manta4
de lana, unos 3 kilogramos de chaci-
na, un puchero de porcelana, de
costales con unos quince kilos de
pienso para caballerías, unas al-
forjas, una fiambrera de lata, dos
correas .de cuero de un metro de
largo cada uña aproximadamente,'
unos cinco kilos de pan y unos
zahones de becerro, sustraídos el
día 4 del" actual de la casa cortijo de
la finca denominada "Arroyo del
Coso", término de Añora y propios
de Jacinto Madrid Sánchez, y
de ser' habidos sean puestos a mi
disposición y asimismo en la Peisión
Preventiva de este . partido, la per-.
sona en cuyo poder-se encuentre si
no acredita su legitima adquisición:
pues así está acordado eh 'suma-
rio que -instruyo con el número 43
de 1949. .

Dado en Pozoblanco 8 de abril
de 1949.—Pascual Ruiz.----E1 Secre-
tario, Luis Etchevergtia.

BUJALANCE

Núm. 1.57€
Don Luis-Antonio Burón Barba,
• Juez . de Instrucción de este par-

: 	 tido.

JUZGADOS

Por el presente edicto, ruego y
encargo a todas las Autoridades,
tanto civiles como militares_y de-
más individuos de que se compone

Polcja Judicial, procedan a la
basca y rescate de dos cerdos hem-
bras de las' señas siguientes: Una
de nueve meses, pelo rubio, preña-
da, próxiMa a , parir, de un peso
aproxim.ado de 3 arrobas y media
y la otra de siete meses, pelo negrO
de unas 4 arrobas, que fueron ro-
bados la macjrugada del día 6 del
actual, de•la finca Los Pérez de es-
te término municipal, propiedad de
la casera de dicha finca Rafaela Iz-
quierdo Moreno, y a la detención
del autor o autores, del. hecho, que
caso de ser habidos, serán puestos
a disposición de este Juzgado, así
COMO las personas en cuyo poder
se.- encuentren, si no acreditan su
legítima adquisición, pués así lo
tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número .45 del ‚co'

• rriente ario.
Dado en Bujalance a e de abril

de 1949.—Luis-Antonio Burón.—
El Secretario P. D., Juan de D. Vi-
liaseñor.

POZOBLANCO

Núm. 1.572

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Instrucción de este Partido.
Por el presente, ruego a todas las ,

autoridades y encargo a los agen-
tes de la PoliKa judicial practiquen
diligencias en la busca de 10 cerdos.
de unas cuatro arrobas, colorados,
con fa oreja izquierda rajada y la
derecha despuntada, hierro B. T. M.
enlazadas en espaldilla izquierda;
stistraidos el dfa 27 del pasado mes,.
dela finca' Madrorial, y propiedad
de Bartolome Torrico Martos y
caso de ser habidos sean pues-
tos a mi disposición y asimismo en
la Prisión Preventiva de este parti-
do, la persona en cuyo poder se
encuentren no acredita su legíti-
ma adquisición; pues así está acor-
dado en sumario que instruyo con
el número 42 de 1949.

Dado en PoZoblanco a 6 . de abril
de 1949.—Pascual Ruiz Merino—El
Secretario P. H., Francisco Valero.

Núm. 1.615

Don Luis-Antonio Burón` Barba,
Juez de Instrucción . de este par-
tido.
Por el presente edicto, ruego' 'Y

encargo a todas las autoridades,
tanto civiles como militares y de-
más individuos de que se compone
la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de 4.020 pesetas
fraccionadas de la siguiente forma:
3.000 en billetes de 100 pesetas y
envueltas en un papel de periódico;
500 en billetes de a 25 pesetas y en-
vueltas en un papel de libreta, 300
en billetes de a 100 pesetas y en-

Núm. 1.581-

Don Pascual Ruiz Merino; Juez de
instrucción' de este partido:
Por la presente, ruego a todas las.

autoridades y encargo a los agentes

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.579

Andrés Pozo Dr.ez, de 17 alias de'
edad, Soltero, hijo de Juan y Gertnt-
dis, natural y vecino de Pueblonue-
yo, con domicilio en calle Sagasta,

. número 25, hoy en .ignoradá para-
- dero, procesado en el sumario se»
..gurdo en el Juzgado de Instrucción
de Fuente Obejuna, con el número
40 de 1048, por robo coMparecerä.
-ante el mismo en el 'plazo de diez
diag` para constittfirse en prisión de-
cretada por auto de esta fecha, aper-
cibido de que 'Si no comparece será
declarado rebelde,.

Al propio tiempo .se inleresa de
toda clase dé autoridadée tanta ci-
viles como militares y demás indi-

eviduos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la beca y cap-
tura del referido 'procesal° ingre-
sándolo caso de ser habido en pri-
sión a disposición de este Juzgado y
perticipándolo Seguidamente que
tenga efeCto por telégrafo.

Dado en Fuente Obejuna a 8 de
abril de 1949.—El Juez de 'Instruc-
ción, Firma ilegible El Secretario,
José Sánchez.

MONTORO

Núm. 1.580

Don Martín, García León, Juez de
Instrucción accidental de esta ciu-
dad de Montoro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita procedimiento de
apremio para hacer efectiva la mi•
nuta del Letrado defensor del que
fue proceSado en la causa núm2ro
91 de1946, Juan María Notarió Mon-

- tilla, en cuyo procedimiento se ha
mandado hacer a pública subasta,
por segunda vez, y con la rebaja del
25 por 100, las fincas propias del
mismo, .siguientes:

Suerte de olivar o,ue radico, en la:
sierra del término de Montoro, Pagel
de la Nava, sitio de Peñas Rubias, de'
Cabida de una hectárea, 45 áreas y
23 centiáreas, con 180 olivos y 47
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plazas vacantes, - linda al Norte con I

el regajo de aquél sitio que las se-
para de olivos de don Pedro Crigdo

Serrano, antes de herederos de don
Baltasar Gómez, al Este y Sic Be-
nito .Sánchez Cubetao y al Oeste
regajo de la Palmilla y olivas de
este último señor.

Suerte de olivar radicante en la
mismo Sierra, \pago y sitio, con 8
celemines de -cuerda, -equivalentes a
40 áreas y 80 centiáreas, con 47

Olivos, que linda per todos sus viene
tos /con propiedad de José Canales
Jurado.

Para el acto del remate se "Señala
el día 21 de mayo próximo a las 12

horas, en la Sala Audiencia de este
Juzgado bajo las _condiciones que
aiguen:

Primera. No se admitirán poatu-

ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo, que en cuanto a am-
bas fincas, lo es el de 3.900 pesetas.
.Segunda. Para tomar parte en el

acto, deberán los licitadores, con-
signar previamente en la 'mesa del
Juzgado o en el 'Establecimiento de •
signado al efecto, una cantidad
igual por lo menos al 10 por. 100 del

tipo. 	 •

La certificación del Registro de /a
Propiedad, supletoria de los títulos,
se encuentra de manifiesto ' en Se-
cretaria para que puedan consultar

la quienes 1e interese, los que la
tendrán por bastante sin poder e s .
tablecer ninguna reclamación.

Dado en Montoro a 8 de abril de
1949.—Martín García.—E1 Secreta-
rio, Leopoldo Romero.

LUCENA

Núm. 1.617

Cédula de citación

En el juicio de faltaS núntero 106
de 1949, -seguido en estei Juzgado
contra el que dijo ser y llamarse
Manuel Navarro Berjillos, y residir
en esta atticlad, calle Camino Los
Barberos, 13, en cuyo domieilio ne
ha sido habido por ser desconocido
el 'señor Juez municipal de esta chi-
dad en proveído de esta fecha ha
acärdado que se cite al- referido in-
culpadd por medio del BOLETIN
OFICIAL de la provincia para que
el día 5 de mayo y hora de once
comparezca ante este juzgado pro
visto de los medios de prueba de
que intente valerse para la celebra-
mil del I correspondiente juicio
apercibiéndole que le no compare-
cer le 'parará el perjuicio a_ que ha-
ya lugar. 	 •

Y para que sirva de citación en
forma al referido inculpado, expido
la presente en Lucena a 7 de 'abril
de 1949.—El Secretario. Firma ile-
gible.
Sr. D. Manuel Navarro BerjilloS.

Núm. 1.618

Cédula de citación

En el juicio de faltas número 106
de 1949 'seguido en este Juzgado
contra el que dijo ser y llamarse
Rafael Serena Berjillos, y residir, en

en esta ciudad, calle Rute, 34, en
cuyo domicilio no ha sido habido por
ser desconocido, .el Sr. Juez munici-

pal de esta ciudad en proveído de es-
ta fecha ha acordado que se cite el
referido inculpado por medio del
BOLETIN OFICIAL de la provincia
para que el día '5 de . yo y hora
de las once a eomparezca ante este
Juzgado provisto de los medios de
prueba de_ que intente valerse, para
la celebración del -correspondiente
juicio apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Y para que sirva de citación eri

forma al referido inculpado, . 1 ex-
pido la presente en Lucena a 7 de
abril de 1949.—El Secretario, Firma
ilegible.
Sr D. Rafael Serena Berjillos.

CABRA

Núm. 1.562.

Ei Juez de Instrucción de Cabra.
Por virtud del presente, a todas

las Autoridades" y Agentes de la Po-
licia judicial, ruega Y encarga la
busca y rescate de cuatro , cerdas
sustraidas de la finca "La Zarzuela"
el día 4 del actual, cuyas señas son:

Una marrana de cría de 18 arro-
bas, colorada, y de igual zolor las
'otras tres más claras, dos con peso*
de 3' arrobas y una con 1 arroba
estando una con láa pata izquierda
coja ,y que de ser habidas así come
a Ids autores del hecho, que de ser
habidos' serán puestos. a disposición
de este Juzgado en la cansa 66 de
1949, sobre hurto.

Cabra a 9 de abril de 1949.—Mi-
guel Cruz 'Cuenca.—El Secreatrio:

P. S.. Miguel del Arce.

Núm. 1.592

El Juez de Instrucción de Cabra.
Ruega y encarga a las autoridades

y Policía judicial, la busca y rescate
de unos 12 kilos de veza, sustraidos

en la noche del 5 al 6 del actual, en

Nueva Carteya, y la captura del
autor del hecho poniéndose a dispo-
sición de este Juzgado en la causa
67 de este año por robo, caso de ser
habidos.

Cabra «de abril-de 1949.—Miguel
Cruz Cuenca.—E1 Secretario P. S.,
Miguel del Arco.

RUTE

Núm. 1.582

Don Valeriano. Pérez Jiménez, Juez
Comarcal de esta villa en funcio-
nes del de Instrucción del partido
por vacante.
Por el presente, se ruega y enea'',

ga a todas las autoridades civiles y
militares de la Nación y agentes de
la Policía jadicial, procedan a la
busca y rescate de dos jamones, una
hoja de tocino eón diez kilos de pe-
so aproximadamente, y Unos ocho
kilos, de judias blancas, sustraído al
vecino ale Iznájar, Francisco Aguile-

ra Llamas, de su domicilio, cortijo
"Casa Nueva", situado en el Higue-

raly el día 18 del pasado tales de
Marzo y once kilos de harina y dos

-de judias robados al mismo también
del indicado domicilio el día 2.9 del
mismo mes, lo que , de ser habido se
rá puesto a disposición de este Juz-
gado en unión de sus poseedores ile-
gitimes, por as1 tenerlo acordado en
el sumario ' que con el número 33 del
corriente año instruyo sobre robo.

Dado en Rute a 9 de abril de 1949.
—Valeriano Pérez.—E1 Secretario.
Juan - Lupiariez.

Núm. 1.616

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez
Comarcal de esta villa en funcio-
nes del de Instrucción del Partido
por vacante.
Por el presente, Se ruega y encar-

ga a todas las autoridades civiles y
militares de la nación y agentes de
la Policía ludicial, la practica de di-
ligencias conducentes ' la busca y
rescata de ocho cabezas de ganado
cabrío de las seäas siguientes: Una
cabra negra mocha, dando leche,
con un corte en la oreja derecha y
rasgada; otra negra, mocha, orejas
blancas, con las mismas señales;
otra colorada cornuda, con la oreja
derecha despuntada y la izquierda
rasgada; otra rubia cornuda con las
mismas señales; otra nevada, mo-
cha, con las dos orejas rasgadas;
otia cordeña, cornuda, con la oreja
derecha despuntada y rasgada de-
lante y la izquierda rasgada; la chiva
blanca y el chivo negro, ambos sin
señales, sustraídos al vecino de Pa-
lenciana Lorenzo Carilargo Arjona,
del sitio conocido por •Cabrerizas
de Camargo • de aquél término, en la
madrugada del 9 del actual, las que
de ser habidas deberán ser puestas
a disposición de este Juzgado en
unión de sus poseedores ilegítimos
por así tanerló aeoraado en el su-
mario que con El número 34 del
corriente año instru-1, o sobre hurto.

Dado en Rute a 13 de abril de
1949.—Valeriano Pérez. - El Secre-
tario, luan Lupiaiíez.

CORDOBA

Núm. 1.614

José Flores López, hijo de Ra-
fael y de Trinidad, natural de Cór-
doba, de estado soltero, profeaión
del campo, de 20 arios de edad, do-
miciliado tiltim.amente en Córdoba,
procesado por 'robo, • comparecerá
en término de diez días ante la Ilus-
hisiina Audiencia -Provincial de
Córdoba, bajo apercibimiento de
que si:no lo verifica le parará el'per-
juicio e que haya lugar.

Córdoba doce de abril de 1949.-

E Secretario ,. José María Cortázar.
—Visto bueno: El Juez de Insúltela
cióra José María Francés.

Núm. 1.554

Manuel Rodríguez Calz\ay, hijo de
Manuel y de FrancisCa, natural de
Cazalla de la Sierra, de estado casa--
do, profesión vendedor, de 35 años
de edad, domiciliado últimamente
en Córdoba, procesado por robo,
comparecerá en término de diez
días, ante la Iltma. Audiendla Pro-
vincial de Córdoba; bajo apercibi-

miento de que si no_loorywezriafire:;

Secretario, José M.a
Bueno: El Juez de 

listruccióniftdeclarado rebelde. i,
Córdoba 6 de abril de 1949a

ilegible.

Od e Ef an tl aa ss queel e e sSi s dgsPenciiaAg. :1u5eAioS0)>Di. dy odci9acil5e nc
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NCime n 	 . n
j uicio
iudrnc(loeco emsni oaespiritoe!.

gado Comarcal bajo 
e

949, en virtud de diligencies
das por la Superior
tonio Yamuza Dugc
to'de conejos y otros efectos;e
dictado sentencia en fecha
pas 	

m

ádo 	 marzo cuya R

dispositiva dice ast:
•Fallo: Que dela

deo a los denunciados llana
Antonio Lara Rivera y Antonio!
muza Dugo, a la pene de 30dis
earresto Itiepi mo ciumenor,er ,

estuviesen
aol l peciruidveedida;..

libertad por esta causa,

alcen al perjudicado por el imc:

de lo sustraido más las COÉS

este juicio; Sobreseyendo de e
diligencias a los dEnunciadostit .
dos Antonio Vicente Lago y Peli;
ménez Berenguer• -Así oorait
sentencia definitivamente ¡laut .
lo pronuncio mando y firmo,-!.
A. Lorente.- Rubricado.

Y para que su -va de notifica
en forma al denunciado Antonio'
triuza Dugo, en la actualidad da
llorado paradero, expido el pa.
te en Posadas a 4 de abril de 1941.

El Secretario, J. Castillo.

MONTILLA

1.594

Don Diego Egea y Martinesdela
lado, Juez de Instrucción dtY
tilla y su partido.
Por el presente, se hace sabor,

en virtud de orden de la Superiof -
se ha dejado sin efecto la
na dede este juzgad( fecha 2dela -
por la que se llamaba a Fel.
Moral Cerezo, para que dentro
término .de diez días compari . -

ante este Juzgado con el findea
tituirse en prisión acordad a 5

m19a4r5iopocronttiraasfetnliimasis.rno númett .

Dado en Montilla a 8 de‘aW

1949.—Diego Egea.
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